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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

Vistos, 

  El Memorando N° 002551-2025-OGPP-SG/MC; el Memorando N° 002477-
2025-OGPP-SG/MC, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Memorando N° 005184-2025-PP-DM/MC de Procuraduría Pública, Hoja de Envío N° 
025725-OC-OGA-SG/MC, y Proveído N° 0017101-2025-OC-OGA-SG/MC, el Listado 
Priorizado de Sentencias Judiciales aprobado al 30 de noviembre de 2025, con saldos 
actualizados al 17 de diciembre de 2025; y demás documentos que conforman el 
expediente administrativo; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso 
Contencioso Administrativo, establece que corresponde a la Oficina General de 
Administración proceder conforme al mandato judicial, dentro del marco de las leyes 
anuales de presupuesto;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 73.2 del artículo 73 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en caso las entidades no cuenten con recursos suficientes para atender el 
pago de sentencias judiciales, estas podrán afectar hasta el cinco por ciento (5 %) de 
los montos aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA);

Que, mediante el Reglamento de la Ley N° 30137, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-JUS, se desarrollan los procedimientos y la metodología para la 
aplicación de los criterios de priorización y condiciones preferentes para la atención 
del pago de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada y en ejecución, con 
cargo al presupuesto institucional de la entidad obligada;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000383-2023-MC, de fecha 19 de 
septiembre de 2023, se modificó el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 000221-
2020-DM/MC, referido a la designación de los miembros del Comité Permanente para 
la elaboración y aprobación del Listado Priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias judiciales del Ministerio de Cultura;

Que, mediante sesión extraordinaria, el Comité Permanente de Sentencias 
Judiciales aprobó el Listado Priorizado de obligaciones derivadas de sentencias 
judiciales con calidad de cosa juzgada y en ejecución al 30 de noviembre de 2025, con 
saldos actualizados al 17 de diciembre de 2025, cuyo importe total asciende a S/ 35 
480 975,87 (Treinta y cinco millones cuatrocientos ochenta mil novecientos setenta y 
cinco con 87/100 soles);

Que, mediante Memorando N° 002477-2025-OGPP-SG/MC, de fecha 18 de 
diciembre de 2025, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto aprobó la 
disponibilidad de recursos presupuestales para la atención del pago de sentencias 
judiciales correspondientes al Año Fiscal 2025, hasta por el importe de S/ 5 607 
056,00 (Cinco millones seiscientos siete mil cincuenta y seis con 00/100 soles);
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Que, mediante Memorando N° 005184-2025-PP-DM/MC, la Procuraduría 
Pública, de fecha 24 de diciembre de 2025, remitió las copias de las piezas procesales 
de los expedientes judiciales de los beneficiarios comprendidos en el listado 
priorizado, distribuidas en cinco (05) grupos, con la finalidad de optimizar y dinamizar 
el proceso de giro y pago. 

Que, a través de la Hoja de Envío N° 025725-OC-OGA-SG/MC, y Proveído N° 
0017101-2025-OC-OGA-SG/MC de fecha 30 y 31 de diciembre de 2025 la Oficina de 
Contabilidad realizó las gestiones para la emisión de la certificación presupuestaria y 
sus respectivas ampliaciones, en mérito a los recursos adicionales asignados por la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, aprobándose la correspondiente 
Nota de Certificación Presupuestaria CCP N° 020329, por una ampliación de S/ 4 720 
506.00 y S/ 817,040.00, aprobada por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; que permitirá atender el pago total y/o parcial de los expedientes 
judiciales del listado priorizado de sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada y 
en ejecución; 

Que, mediante Memorando N° 002551-2025-OGPP-SG/MC, de fecha 31 de 
diciembre de 2025, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto formalizó la 
aprobación de los recursos adicionales para la disponibilidad de recursos 
presupuestales para la atención parcial del referido listado, por un monto total de S/ 11 
144 602,00 (Once Millones Ciento Cuarenta y Cuatro, Seiscientos Dos con 00/100 
soles). 

Que, la Dirección de la Oficina General de Administración, toma conocimiento 
de la deuda total correspondiente a la última actualización del listado priorizado de 
sentencias judiciales, asciende a S/ 35 480 975.87, y que la disponibilidad 
presupuestaria asignada para el presente año es de S/ 11 144 602,0; en virtud de ello, 
se ha decidido realizar el pago de manera proporcional a los beneficiarios, conforme al 
listado priorizado de sentencias judiciales, distribuido en 05 grupos, según el siguiente 
cuadro: 

AGRUPACIÓN PARA EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES 

 

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta viable emitir el 
acto administrativo correspondiente a efectos de autorizar la ejecución de recursos 
para el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, de acuerdo al 
Listado Priorizado al 30 de noviembre de 2025, con saldos actualizados al 17 de 
diciembre 2025 aprobado por el Comité Permanente para la elaboración y aprobación 
del Listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa 
juzgada y en ejecución; 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Con los vistos buenos en señal de conformidad; de la Oficina General de 
Administración; de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de 
Procuraduría Pública, de la Oficina de Contabilidad, y de acuerdo con lo establecido 
en la Ley N° 29565, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, el Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 
de Ley N°27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo y 
modificatorias; la Ley N° 32185 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
año fiscal 2025; la Ley N° N° 30137, Ley que establece criterios de priorización para la 
atención del pago de sentencias judiciales y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 003-2020-JUS; 

 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  AUTORIZAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE SENTENCIAS JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA Y 
EN EJECUCIÓN, POR EL MONTO TOTAL DE S/ 11 144 632.00 (ONCE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO, SEISCIENTOS DOS CON 00/100 SOLES) el 
mismo que se encuentra en el Anexo adjunto y forma parte integrante de la presente 
Resolución, conforme a los considerandos expuestos. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  APROBAR que la atención del pago de las 
sentencias judiciales de manera total o parcial se realice mediante la distribución en 
cinco (05) grupos, por los importes, fuente de financiamiento, meta presupuestaria, 
genérica y específica de gasto, referidos en el Anexo de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad y la 
Oficina de Tesorería efectúen las acciones correspondientes en el marco de sus 
competencias respectivas, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 1 de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.  DISPONER la publicación de la presente Resolución 
y su anexo en el portal institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe), en 
un plazo no mayor a cinco (05) días hábiles. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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